
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 
--------------------------------- 

S E C R E T A R Í A 
--------------------------------- 

 
 

A despacho de la señora Juez el contenido del oficio elaborado por el Juzgado Segundo 
Civil Municipal de Cartago (Valle), relacionado con la medida cautelar decretada dentro 
de esta ejecución. 

  
Sírvase proveer. 

                     
Cartago (Valle), febrero 20 de 2024  

 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMERO 0168.-          
“EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA” –C.S.-           

RADICACIÓN NRO. 2023-00205-00.- 
DEMANDANTE: “COOPERATIVA COOMUNIDAD” 

CODEMANDADAS: EVANGELINA VARELA PALACIO y 

MARÍA CILIA BARRERA MIRANDA       
(COLOCA CONOCIMIENTO RESULTADO MEDIDA CAUTELAR) 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
   

                                  Cartago (Valle), veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024) 
 

 
Para los fines que las partes estimen convenientes, COLÓCASELES en conocimiento el 

contenido del Oficio Nro. 102, calendado el 31 de enero del hogaño, recepcionado en 
éste el 13 de los cursantes, mes y año, adosado al cuaderno 2 digital, prorrumpido por 



el Juzgado Segundo Civil Municipal de Cartago (Valle), relacionado con la medida 

cautelar ordenada al interior de este proceso, la cual NO SURTIÓ los EFECTOS 
LEGALES deseados por la cooperativa ejecutante. 

                  
 

N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E 
 

 
LA JUEZ,          

                             
MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 

 

 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO
Calle 11 No. 5-67, 1° piso. Palacio de Justicia.

j02cmcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: (2) 214 19 17.

Cartago, 31 de enero de 2024

Oficio No. 102

Señores:
Juzgado Tercero Civil Municipal
Cartago.

PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Cooperativa Multiactiva y Comunitaria La Gran Colombia

“Coopcograncolombia Ltda”, Nit. No. 900.235.850-8
DEMANDADO: Martha Cilia Barrera Miranda, c.c. No. 29.381.621
RADICACIÓN: 761474003002-2023-00079-00

En la fecha y para los fines pertinentes transcribo parte del auto No. 380 dictado
dentro del proceso de la referencia: “JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL.
Cartago, 31 de enero de 2024... RESUELVE: Declarar no consumado el embargo de
los remanentes comunicado dentro del proceso ejecutivo adelantado por
Cooperativa de Crédito y Servicio Comunidad contra Marta Cilia Barrera Miranda,
bajo el radicado 2023-00205, por existir uno con anterioridad en ese sentido
(030AutoSurteEfectosREMANENTES202300079). Ofíciese... Notifíquese. (Fdo)
PAULO CÉSAR RAMÍREZ DÁVILA. JUEZ.”

Atentamente,

Firmado Por:

Leidy Jhoana Zapata Vanegas

Secretario Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Cartago - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d17982297f0b06a1194062d5352487256f30841169b327d130f056da46cd9949
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


